RES. 1938/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 13 DE JUNIO DE 2018
(E. E. Nº 2017-17-1-0000143, Ent. N° 2706/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Telecomunicaciones (ANTEL), relacionadas con la reiteración del gasto derivado de la capitalización de las sociedades Antel Participaciones Ltda., Antel Telecomunicaciones Brasil Ltda. y Antel USA Inc.;

RESULTANDO: 1) que este Tribunal por Resolución N° 864 de fecha 7 de marzo de 2018, acordó observar el gasto dispuesto por parte de ANTEL, derivado de la capitalización de las sociedades Antel Participaciones Ltda., Antel Telecomunicaciones Brasil Ltda. y Antel USA Inc,, en mérito a que el organismo no dispone de créditos para atender la erogación, contraviniendo lo dispuesto por el artículo 15 del TOCAF;
2) que por Resolución de Directorio Nº 409/18 de fecha 10 de mayo de 2018 que se remite en esta ocasión, se dispuso reiterar el gasto, considerando que si bien no existe disponibilidad en el Proyecto 2301 “Administración”, en el Grupo 420000 “Préstamo a Largo Plazo”, para el Ejercicio 2018, se procederá a transponer fondos de otros proyectos. Asimismo, se señala la importancia y urgencia de las capitalizaciones previstas; 
CONSIDERANDO: 1) que el artículo 475 de la Ley 17.296 de 21/2/01, establece que los Ordenadores de gastos o pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada, detallando los motivos que a su juicio justifican seguir el curso del gasto o pago;
2) que los motivos alegados para proceder a la reiteración no logran conmover el motivo de objeción del gasto;

ATENTO: a lo expresado precedentemente y a lo dispuesto por el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación formulada por este Tribunal de fecha 7 de marzo de 2018;
2)  Dar cuenta al Poder Ejecutivo y a la Asamblea General;  

3) Devolver las actuaciones. 
CLC
